
  

ESCRITURA NRO. 0 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONE 
Y    

“ITALIMENTOS CIA LTDA” 

OTORGADO POR: 

CARLOS ANDRES JETON BACULIMA y 

JUAN MANUEL JETON BACULIMA 

A FAVOR DE: 

MANUEL LAUTARO JETON SUSCAL 

CUANTIA: USD $ 165.807,00 

Ade YT dde 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL. AÑO DOS MIL DOCE, 
pa 

ante mi, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO SEGUNDO 

ENCARGADO DEL CANTÓN CUENCA, Comparegen al otorgamiento de la 

presente escritura el Sr, CARLOS ANDRES JETON BAGULIMA. y Sr. JUAN 

MANUEL JETON,BA BACULIMA, en calidad de cedentes y por otra parte en 
E Inte pe 

ones 
calidad de cesionario el socio. Sr. MANUEL, LAUTARO JETON SUSCAL, 

Por pe E 
todos mayores de edad, solteros los cedentes, casado el cesionario 

eos y A AA) 

omi iciliados en ésta agigdad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por 
tee 

presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar 
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la libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el 

Notario, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: MINUTA Señor Notario En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de transferencia de participaciones de la 

compañía " [TALIMENTOS CIA LTDA, de confopmidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. vÓOMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura el Sr, CARLOS ANDRES JETON BACULIMA y Sr. . 
MU 1 

JUAN MANUEL, JETON BACULIMA, en calidad de cedentes 5 y por otra parte 

  

en calidad de cesionario el el socio Sr. MANUEL LAUTARO JETON SUSCAL, , 

todos mayores de edad, solteros los cedentes, casado el cesionario 

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para celebrar 

todo acto o contrato. SEGUNDA ANTECEDENTES. La compañía se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo Dr. 

Rubén Vintimilla Bravo, el uno de Marzo del dos mil cinco, inscrita en el 

Registro Mercantil, bajo el número (98) noventa y ocho”. repertorio (1469) mil 

cuatrocientos sesenta y nueve, el catorce de Marzo del dos mil cinco, se 

constituyó legalmente la Compañía EMBUITALIANA CIA LTDA, con un 

capital social de Mil Dólares de los Estados Unidos de América. En fecha 

veinte y ocho de Agosto del año dos mil nueve, en la Notaria Novena del 

Cantón Cuenca, se procedió a realizar una escritura de cambio de 

denominación y reforma de estatutos procediendo a  denominarle 
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pu e 
ATALIMENTOS CIA LTDA, inscrita en el Registro Mercantil con el número 

veinte y dos bajo el repertorio (296) doscientos noventa” y. seis, del trece de 

Enero del dos mil diez, posteriormente en sesión del quincé.d Jul, del dos 

mil once, la Junta General Universal de Socios de la Compara. resolvió 

aumentar el capital y aprobar la reforma de su estatuto. TEROBRA, Y 

TRANSFERENCIAS.- Zón n los antecedentes anotados el socio CARLOS 

ANDRES JETON BACULIMA, soltero, vende y transfiere en forma libre y 
A e A 

voluntaria sin reserva ni limitación alguna, todos los derechos. que le son 

inherentes en favor del Sr. MANUEL LAUTARO JETON SUSCAL, casado, 

las CIENTO ¿SESENTA Y  GINCO Ml... o? GHOCIENTOS SIETE, 

participaciones | de un valor de un dólar cada partigipación, que posee en" 

ITALIMENTOS CIA LTDA. Así mismo el socio el socio JUAN MANUEL 

JETON BACULIMA, soltero, vende y transfiere en forma libre y voluntaria sin 

reserva ni limitación alguna, todos los derechos que le son inherentes en 

favor del sr. MANUEL LAUTARQO.JETON.SUSCAL, casado, las ¿CIENTO 
De 

SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SIETE, , Participaciones de un valor 
a AS? A A 

de un , dólar cada participación, que posee en" ITALIMENTOS CIA LTDA. 

Debiendo inscribirse estas transferencias e ingreso en los libros 

correspondientes de la compañía y extender un certificado de aportación 

nuevo a favor de los cesionarios. CUARTO, PRECIO. El cesionario Sr. 

CARLOS ANDRES JETON BACULIMA, como precio por esta transferencia 

de participaciones constante en la cláusula anterior pagan al socio Sr. 
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MANUEL LAUTARO JETON SUSCAL, un dólar por cada una de las 

participaciones transferidas a su favor esto es CIENTO SESENTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS SIETE DOLARES, precio que el Cedente declara 

tenerlos recibidos de contado y a su entera satisfacción sin que haya lugar a 

reclamo alguno al respecto. El cesionario Sr. JUAN MANUEL JETON 

BACULIMA, como precio por esta transferencia de participaciones constante 

en la cláusula anterior pagan al socio Sr. MANUEL LAUTARO JETON 

SUSCAL, un dólar por cada una de las participaciones transferidas a su favor 

esto es CIENTO SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SIETE 

DOLARES, precio que el Cedente declara tenerlos recibidos de contado y a 

su entera satisfacción sin que haya lugar a reclamo alguno al respecto 

QUINTA.- ACEPTACIO! resente el compareciente cesionario acepta las 

transferencias de participaciones constantes en este contrato, quedando 

facultados para obtener las marginaciones establecidas al respecto en la ley 

de compañías. Usted señor Notario se dignará insertar las demás cláusulas 

que miren a la plena validez de la escritura pública a celebrarse. 

ATENTAMENTE, DOCTOR FERNANDO CORONEL PALOMEQUE 
ng 

ABOGADO CON MATRICULA NUMERO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

Parma et mé PA 

CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS.DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que 

se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en 

la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 
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consiguientes. Leida que les fue, la presente escritura integramente a los 

; «4 
otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido-y fan conmigo en 

  

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

     N BACULIMA L JETON BACULIMA, 

e. 016108363 cLOIOAOBA2 + 

    

MANUEL ZAUTARO JETON SUSCAL 

Ea 01005321 Pg, 

 



Cuenca, a 21 de Enero del 2012, 

Sr. 

LAUTARO. JETON SUSCAL, 
tuda 

De mi consideración: 

. t e? 
Me es grato comunicar a Usted que, la Junta Generál.de secios de la compañía 

“EMBUITALIANA CIA LTDA” constituida mediante escriturá pública celebrada 
ante el Notario Segundo de éste cantón Cuenca, el | de Marz6(gel:2005, e inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número 98 del Repertorio 1469, del Mage Marzo del 2005. 

Con junta universal reunida en fecha 15 de Agosto de 2009, resol. por unanimidad 

cambiar la denominación de la compañía por el de ITALIMENTOS CIA. LTDA, 
resolución que fue inscrita bajo el número 22 del registro Mercantil ¿n fecha 13 de 

Enero del 2010. 

Así mismo en junta universal de fecha 20 de Enero del 2012, resolvió por unanimidad 

elegirlo como GERENTE, de ésta compañía por el período estatutario de dos años a 
partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de Cuenca. 

A usted le corresponde dirigir y vigilar la marcha general de la compañía ejercer su 

representación legal judicial y extrajudicial. Sus demás atribuciones constan en el art. 

34 y 35 de los Estatutos Sociales. 
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CIUL DANTE Pa SÉCURDAS , JETON BUEDAL MEME EUDLF LAO Yhlo : 
22UOs FAM FERNANDO SL EL 

  

    

    s ¿Om rated MARGAR 
27 NOVIEMBRE 1958 

Cód 
  

CUENCA 
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Se REPÚBLICA DEL ECUADOR 
s m e CONSEJO NACIONAL ELCCTORAL ene 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
CONO LIA POPULAR 0705.20 101 

0101532174 44. 
Ml 00 CÉDULA 

JE TON SUSCAL MANUEL LAUTARO 

2 CUENCA 

CANTÓN 
VANUNCAY - 
po ZONA ME

UP
ER
RT
IC
UA
NO
R 

  

Py PRESIDENTA (E) OF LA JUSTA 

  
 



  

  

    

     E REPÚBLICADE! ECUADOR é CONSEJO NACIONAL, ELECTORAL De Bum y cons, CERTIFICADO DE VOTACIÓN 'EFERÉNDUM Y CONSI 

  

'ULTA POPULAR 07/05/2014 043-0009 0104083839 NÚMERO CÉDULA 
JETON BACULIMA CARLOS ANDRES 
ADA Y 

CUENCA PROMINGIA Caron YAMUNCAY, ón 

Abro feel 
PORC SDE 

 



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN r 
BACHILLERATO ESTUDIANTE, V23A3V3242 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * *.< de 
JETON MANUEL LAUTARO — ' 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BAGULIMA SUSANA CARMITA;: 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN $5 7 
AZOGUES . 

    

   

DIRECCIÓN GENERAL DE REGI! 
IDENTIFICACI 16 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Y o y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
mt can e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

247-0016 0104083621 = 

NÚMERO CÉDULA m 
JETON BACULIMA JUAN MANUEL a Ml 

AZUAY a 
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FJ PRÉSIDENTARE) DE LA JUNTA 
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Doy fe: Que al margen de la matriz. de la escritura de Constitución de esta 
Compañía he sentado razón de la transferencia de participaciones. Cuenca, 
11 de diciembre de 2012 

(A A A ARPA sm y mera  



  

ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de ta compañía 

EMBUITALIANA CIA. LTDA hoy ITALIMENTOS CIA. LTDA,, inscrita con el No. 98 del 

REGISTRO MERCANTIL el catorce de marzo del dos mil cinco. CUENCA, C£ DIECISIETE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- LA REGISTRADORA.- Lo enmendado DIECISIETE 

Vale ma y 
= = 

Hegistraciora Mercantil 

del Cantón Cuenca 

  

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. SC.UJ.C.13,018 
Cuenca, 8 de enero de 2013 

T. No, 108 

Señor Doctor 
Santiago Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, el día 11 de 

diciembre de 2012, los socios de la compañía “TTALIMENTOS CIA, LTDA.”, Señores: CARLOS 

ANDRÉS JETÓN BACULIM por una parte; y, JUAN MANUEL JETÓN BACULIMA, proceden a 
transferir participaciones del valor de un dólar cada una en favor de MANUEL LAUTARO JETÓN 
SUSCAL, de la siguiente forma, cada uno de los prenombrados señores transfieren 165.807 

participaciones a favor de MANUEL LAUTARO JETÓN SUSCAL, cumpliendo con los re uerimientos, 
por lo que la Unidad de Registro de Sociedades deberá proceder con el debigUTEgÍSiTO: 

 



ss 0Yan 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

En su despacho. 

  

DJ Leds ado 

> foros so ? 

l, 

Sr. Manuel Lautaro Jeton Suscal como Gerente y Representante legal de ITALIMENTOS CIA 

LTDA, comunico que el día 11 de Diciembre del 2012, he procedido a registrar en el libro de 

participaciones y socios las siguiente cesión de participaciones constantes en la Escritura 

realizada en la notaria segunda en fecha 11 DE DICIEMBRE DEL 2012, marginada en el registro 

mercantil el 17 de Diciembre del 2012, inscrita con el número 98 del Registra mercantil. 

SOCIO CEDENTE 

Nombres CARLOS ANDRES 

Apellidos JETON BACULIMA 

Cl.- 010408363-9 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

NUMERO DE PARTICIPACIONES 165.807 

VALOR PARTICIPACION UN DÓLAR CADA UNA 

TIPO DE INVERSION NACIONAL 

SOCIO CEDENTE 

Nombres JUAN MANUEL 

Apellidos JETON BACULIMA 

Cl.- 010408362-1 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

NUMERO DE PARTICIPACIONES 165.807 

VALOR PARTICIPACION UN DÓLAR CADA UNA 

TIPO DE INVERSION NACIONAL 

  

SOCIO CESIONARIO 

Nombres. MANUEL LAUTARO 

Apellidos JETON SUSCAL 

Cl.- 010153217-4 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

NUMERO DE PARTICIPACIONES 165,807 

VALOR PARTICIPACION UN DÓLAR CADA UNA 

TIPO DE INVERSION NACIONAL 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres. MANUEL LAUTARO 

Apellidos JETON SUSCAL 

Cl.- 010153217-4 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

NUMERO DE PARTICIPACIONES 165,807 

VALOR PARTICIPACION UN DÓLAR CADA UNA 

TIPO DE INVERSION NACIONAL 

ESCRITURA REALIZADA EN LA NOTARIA SEGUNDA EN FECHA 11 DE DICIEMBRE DEL 2012, MARGINADA EN El 

REGISTRO MERCANTIL EL 17 DE DICIEMBRE DEL 2012, INSCRITA CON EL NÚMERO 98 DEL REGISTRO MERCANTIL, 

 


